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DISPONGO,

===-=--==========

Estado A (piezas chapa 0,7 miJí··
metros);

Kgs. Kgs.
-----I---=--

0,156

0.156

0.013

0.7-48

0,015 0,027

0;016 0,020
0,026 0,039

0;035 O~052

0,029 0.058
0,008 0.009
0;012 0,015
0,006 0.007

0,007 0,011

10. Soporte jnferior Central piso
mlf11etertj,derecho , ~ ,.;. 0.100

11. SOpOrte 'h'iferiorcentral piso
maletero ,izquierdo .... 0,100

12. Retentor tirante capó,delan-
tero' '; , '.. , ".~ ,..,......... 0',{K)7

13. Defléttor de freno. derecho e
izquierdo 0,400

Estado D (piezas chapa 1,2 milí-
metros):

Estado e {piezas chapa 1 milí
metro):

2; Bisagra ,' .
3. Angúl&r, soporte deLcapó .. ~ .
4, Soporte .. cent.ral tablero· de ins-

trumentos ., , '.., ,>
5. Placa.: .fiíacjón delanterl;\, sus-

pensi{m:. trasera .
6. Freno de tuerCa .. , , ,.
7, Grapa fijación cartón capó .
B. Grapl1fjjadón tubo surtidor."
9. Puente fijación retina calan-

dria .... <> __ •• ,', ••• ,.

Estado e {piezas chapa 1 milí~

metro};

1. Escuadras, pnnel trasero, dere-
cho e ízquiefdv < .< •••••••••••

Articulo primcl'o --:-:-Se .modifIcae1 régimen de admisión tem
poral concedido a ..ChtysierEspaña, S, A,., con domicilio en
Madrid; Carretera Madrid-Getafe,ki1ól)1etro siete coma qui
nientos, por Decreto .dosmil. trescientos doce/mil novecientos
sesenta y nueve, de trece de septiembre~en el sentido de dar
nUévaredacción a los artículos segundo y octavo del citado
Decreto.

Articul¡)segundo.~Los artic.ulos se~undo y octavo. del De~
creta dos mil tres:eientós OOl:,:e/mHn-oyecientossésenta y nueve,
de trece de septiembre, .quedan redactados de la forma si
guiente:

~Arhc:u:ló. ·s?gundo.:--:LáS.·pieti\s··a .construir ~y que pued03n
reexportarse .omu .. suettaa, o incorporadas a .coches "Simca mil"
eXlJoTtablEs~ senm las siguientes:

Peso· neto uni- Chapa de ace
tarioa la eX~ ro necesaría

porttlción

monto para,suaplicaciól1, fOecr¡;tü mil ciento cuarenta y seis!
mil novecientos setenta, de dieciséis de abrilJ.

Ensu virtud, a propuesta ~el Ministro de Comercio, y pre
via dehberación del. Consejo de Ministrasen su reunión del
d:iá ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno,

Segundo.-:-EI presupl,.lestoésde86.H93 pesetas, de14squé
77 .430 pesetas serán ~"U.bvencionadas"ylas restantes 9A.63 pesetas
serán a cargo de los propietarios.

fercero.-:Se autoriza a la DirecqiónGener,!l1 :de Colonizadóu
y Ordenación RU:'al para dictar las disposicior,es n?c~esaria:sPlln~

la realización y mantenimiento de Jas obras y trabajosinduidos
en el referido Plan de Conservación de Eiuelos, así como· para
adaptarlo en su ejecuclóna las . característica!). -del terreno· V
a la explotación de las fincas afectadas,fijar.el plazo y ritmo
de realización de las obras yparll'efectllurla$ por: sí y por
cuenta de los ,propietarios en el caso de: que éstos nolas realicen.

Laque comunico a V. 1. para.su conocim.iento y efectos>
Dios guarde a V, Lmuchos año;>;
Madrid, 7 de octubre de 1971,

ALLENDE Y CARCIA,BAXTER

ORDEN de 7 de octubre de .1971 por la que seaprue
bct el Plan de C0rtservaciÓnde ,Suelos ,de la cuenca
hidrográfica de las ,caij,ctdas, del Prad{lla y Grána~
dilla. del término muntcipal de' Priego; en la pra·
vincia de Córdoba.

Ilmo. Sr,: A instancia. del excelentísimo Ayuntamiento de
Priego {Córdoba}, se ha incoado e,xpedienteiln elque,~e ha
jusHficado con los correspondientes •• informes técnicos'qtié en
la cuenca hidrográfica de losarroyos":pradillo~:y,,,ql'anadilla.

de dicho término municipal concurren Ccirounstalü::ias<rtlé,ap;m
se.ian, la realización de obras. plantaciones ylabon'l:s necesarJas
para la conservación del suelo agrfeoIa')f n' tal fin sE'l:h,aelaljo~

rada por el Servicio de Conservación df3 S"Uelos.un Plan,; de
acuerdo con lo dispuest.o en la Ley de 20 de ¡ulindet95S" que ha
sido sometido,a la tramitación.y exposición.p1iblicaT?glam~n;.a~

rias sin que se haya presentado alegaciÓn alguna.
Las obras .. incluidas en el Plan·,cufrjplen .·.10 d~sp:uestq ·en los

artículos 2.° y 3.° del Decreto cie. 12 de-juU() dé--1962.
En su virtud, este MiI:iisterjo l:I.a ,tenido a. ,bie:,ndisponer'

Primero.-Queda aprobado el. Plan .cle Conservaeión_(ielS-úelo
Agricola de la citada cuencahidrügráfica de unae:'{teI1sión de
228 hectáreas. de las que quedan· afeoetadas ·la totalidll(l'

Segundo;--,--El .presupuesto, que. es' .de-, L28L~53 pesetás, sera
íntegramente ·subvendonado.

Tercero.~;:,e autoriza: a la Dirección GeneraLde .Colonización
y Ordenación Rural para dictar·lasdisposiciones:n,ece:s.ariasipara
la realización y mantenimiento de lasobra.sv,trabaj()s incllJídos
en el referido Plan de ConservacióndeBuelos;as,í:comúpara
adaptarlo en. su ejecuciÓn a las"característicasdet-t~rr~nQ y
a la. explotación de la cuenca afec~adai'fíjar,,el-plazo'yritmo
de realizaci6nde las obras y para'efecttlarlaspor,síYPoT
cuenta de los propietarios en el-caso'de que éstos nola$realic:~m.

Lo .que comunicas V. J. para,sy' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos alios.
Madrid, 7 de octubre de 1971-

ALLENDE Y GAllCIA,BAXTER

lImo, Sr. Director general de ColonizaciónyOrdena'qión RuraL

Ilmo, Sr, Director general de Colonización y Ordenación RuraL

0,239 0,254
0,118 0,147
0,,023 0,029
'0,039 0.040
0,1'92 0,3-47

0;135 0,161

0,095 0,119

0,128 0,193

0;100 0,123

0,040 0.062

0,165 0,170

0.050: 0,139

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2!59511971;de 21 de octubre, por el que
se modifica el régimen .de ,oomistón~e,mporoJ.con
cedido a --Chrysler Esp,aña, '.8.<1.:0.•. por. Decre·
to 2312/1989. de 13 de>S8ptiemore;enel,sentiddde
dar nueva redacción a lo.artículoss,effú.ndO)lvc~
tuvo. del citado Decreto,derogdndosea,!"'milimo
tiempo el· Decreto 79111971,- de II defe,brero, Que
modificó los mism.osaitículos~

La firma "Chrysler España, S. k"iconcesionarh del -régimen
de admisión temporal por' Decreto dos mil' tiesden,tqs d9cEvmil
novecientos sesenta y nueye, detr~cede septiembre, pata la
importación de chapa de acerq laminada en fríoi qe divel'sos
eapesores, a utilizar en la fabricación· de diferen~espteza&P!ira
turismos ..Simca mil., con destino 1,\ la~xportacióh,solícita
la modificación del aludido ,régimen; en el sentido de' dar nue~

va redacción a .los articulpssegundo ~., octavQ del citado' pe
creta. para. poder incluirautom~viles- ..Simcami¡" completos
entre los productos de exportación.

La operación solicitada satisface los'fin{!s.pwpu~stos.en la
Ley de Admisiones Temporales !texto refundido,aprob~dopor
Decreto dos mil seiscientos· sesenta y cinco!milnovecientos
sesenta y nueve, de veinticinco deoctubrel, yen el Regla-

14. Soporte de asiento, largueros
derecho e izquierdo . . ,.d•• , ••• ""

15. SITporte trasero cor:redera .
16. Soporte traserQ climatizador .
17. Sdportedelantéro clifnátízador.
lS. Refuerzo soporte de:pedales ....
19. CQr'J:trapalanca fijación soporte

delantero
20. Refuerzo delantero fijación del

parachoq~eg ,.. " .. " .. ,.. ,.,<0".

21. C{m:tr~paJlinca maci'ón de la
palanc~ d~calllbios .,.

22. Refuerzo, )arguero 'trasero de~

F-é(:ho' ,e izquierd-o-,.«., ..• ~:

23. Refuerzofita:ción vaSo de -ex
pansión .... ;

24. Corona ,retén tapóhdel depó-
sito de ~as(}lina , ..

25. Escuadra fijación reiiUacaJan~

dria,derech~ e izquierda .

Estado Efpiezaschapa 1,5 milí
metros):

26. Refuerzo ancIa,je barra tor....
sión . ,.. _' _._ .

27. Brida fijac'ióI;l superior' del ra~

diador , , " ,.. ;.. ; .

0,037

0,016

0,054

0,024


